IMPORTANTE!

NUEVAS REGLAS PARA LA FINANCIACIÓN DE “EURIMAGES” A LA COPRODUCCIÓN
A partir del 1 de Enero de 2011 entrarán en vigor los cambios realizados en el Reglamento de EURIMAGES para las Ayudas a la Coproducción.
NOVIEMBRE 2010
FINANCIACIÓN CONFIRMADA: deberá presentarse documentación justificativa de que, al menos, el 50% de la financiación está confirmada en cada territorio participante en la coproducción y, como muy tarde, en la misma fecha de presentación del proyecto (ver Artículos 2.1.2 y 1.9.2). El incumplimiento de esta obligación supondrá la retirada automática del proyecto del proceso de selección en curso. Por favor, consulte aquel documento para mayor aclaración sobre cómo confirmar dicha financiación.

RODAJE: por razones sobrevenidas, de carácter inevitable, y debidamente justificadas, el Director Ejecutivo de EURIMAGES podrá autorizar que, hasta , la mitad de la duración del rodaje tenga lugar antes del análisis del proyecto por parte del Comité de Gestión (ver Artículo 1.7.2). En este sentido, es imprescindible el envío de una solicitud por escrito (junto con el plan de rodaje), dirigida al Director Ejecutivo, con anterioridad a la fecha límite establecida en la convocatoria de que se trate.

COPIA DIGITAL: los proyectos deberán incluir una copia “master” digital para el estreno en salas (como mínimo, con una resolución 2K, compatible con las especificaciones DCI o las normas ISO sobre el cine digital); en consecuencia, el presupuesto de producción deberá incluir los costes específicos necesarios para la realización de esta copia “master” digital (ver Artículos 1.1.6 y 1.9.4). Además de estos costes por copia digital, los productores podrán incluir también, si así lo desean, los relativos a una copia en 35mm.

SUCESIVAS PRESENTACIONES: los proyectos presentados pero retirados antes de la reunión del correspondiente Comité de Gestión, podrán presentarse únicamente una vez más (ver Artículo 2.4.1).
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Para más información, puede visitar nuestra web: www.coe.int/eurimages
